
  

 

 

 

Febrero catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 

PRIMERO: Aclárese la pretensión enlistada en el numeral 1.2 de la demanda, 
como quiera que lo allí indicado no concuerda con la información diligenciado 
en el pagaré allegado como base del recaudo de la presente acción, teniendo en 
cuenta que el mismo fue creado el 15 de noviembre de 2023 para ser pagado el 
16 de noviembre de la misma anualidad, por lo anterior, el mismo no se ajusta 
a la realidad sobre los intereses de plazo se hayan causado desde la fecha que 
indica en la demanda. En caso de no tener sustento factico para su cobro deberá 
suprimir su pretensión. 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se 
le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las 
deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 

 
Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de 

Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.,  Quince (15) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.019  de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  tel. 3532666 ext 70340 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

Radicado: 2023-01746 

Asunto: Inadmite 

A 
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Febrero catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
 

 
 
 
 
Ajustada a derecho como se encuentra la liquidación de costas elaborada por la 
secretaría de esta sede judicial, se imparte aprobación a la misma.  

 
 
Notifíquese, 
 
 

Gustavo Adolfo Amaya Cárdenas 
Juez 

 

 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de 2024. 
Por anotación en Estado No.19 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. 
Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 
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Radicado: 2020-00809 

Asunto:  Aprueba Liquidación de Costas 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 3532666 Ext. 70340 

 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Amaya Cardenas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9134f6cff6af8509e4535541849efc5f7c6aca3c93e0cfb9b65c06b31c0c076b

Documento generado en 14/02/2024 04:22:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 

 

Febrero catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que la audiencia programada para el día 12 de diciembre de 

2023 no se llevó a cabo en razón al cambio de titular del Despacho, se dispone 

reprogramar la fecha para efectos de para llevar a cabo la audiencia de que trata 

los artículos 372 y 373 del C. G. del P., fijando para ello la hora 9:00 A.M. del día 

23 de mayo de 2024, la cual se realizará en forma virtual a través de TEAMS, 

por lo cual se requiere a las partes y sus apoderados a fin de que informen 

sobre cualquier actualización de sus direcciones electrónicas, en 

concordancia con las previsiones de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se previene a las partes y sus apoderados judiciales que su asistencia a la audiencia 

aquí programada es obligatoria, pues en caso de no asistir y no justificar 

inasistencia los hará merecedores a las consecuencias procesales y pecuniarias 

establecidas en el numeral 4 del artículo 372 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
AR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  tel. 3532666 ext 70340 

 

Proceso:  Declarativo 

Radicado: 2022-00165 

Asunto: Reprograma Audiencia 

 

 

Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de 

Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Amaya Cardenas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f6b7e88abfd81d5a5bf6c2bd875edfea5ad89d4c45897db6721504035ebd672

Documento generado en 14/02/2024 04:22:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 

Febrero catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

  

 

 

 

En atención al escrito que milita en el numeral 046 del expediente, remitido 

por el apoderado de la parte actora desde el correo electrónico registrado en la 

demanda, se establece que la obligación objeto de recaudo ha sido satisfecha 

por el extremo pasivo dentro del término y en las circunstancias previstas en el 

Art. 461 del C.G.P., por lo que es del caso dar aplicación a tal precepto; en tal 

sentido, el Juzgado dispone, 

 

RESULEVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE HIPOTECA promovido por 

BANCO DE BOGOTÁ S.A., en contra de LIDIA MACELA VARGAS GARCÍA 

por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes 

para el presente asunto y poner a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes, si a ello hubiere lugar. Ofíciese. 

 

TERCERO ORDENAR con destino y a costa de la parte demandada, el desglose 

de los documentos base de la acción, con las constancias del caso, previo al pago 

del arancel judicial. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes. 

 

QUINTO: Archívese el expediente al tenor a lo dispuesto en el inciso quinto 

del artículo 122 del C.G. del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 

 

 
L.P. 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  tel. 3532666 ext 70340 

 

Proceso:    Ejecutivo Hipotecario 

Radicado:   2022-01184 

Asunto:   Terminación por pago total 

Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de 
Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Quince (15) de febrero de 2024. 
Por anotación en Estado No.019 de esta fecha  fue 
notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 
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Febrero catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
 

 
 
 
 
Ajustada a derecho como se encuentra la liquidación de costas elaborada por la 
secretaría de esta sede judicial, se imparte aprobación a la misma.  

 
 
Notifíquese, 
 
 

Gustavo Adolfo Amaya Cárdenas 
Juez 

 

 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de 2024. 
Por anotación en Estado No.19 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. 
Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

  

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2022-01282 

Asunto:  Aprueba Liquidación de Costas 
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Febrero catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
Como la presente solicitud se ajusta a Derecho, conforme los Arts. 82 
y 183 del C. G. del P., en consecuencia, se ADMITE la prueba de 
interrogatorio de parte como prueba extraprocesal solicitada por 

CAROLINA TRUJILLO BUILES en contra de NATALIA PARIS 

GAVIRIA, quien deberá comparecer en la fecha y hora que a 
continuación se señala so pena de aplicar las consecuencias jurídicas 
del artículo 205 del C. G. del P. 
 

1. Para llevar a cabo la práctica de la prueba extraprocesal mencionada, 

se señala el día 21, del mes marzo del año 2024 a las 2 : 3 0 .P.M. Al 
respecto, se aclara que la misma se realizará en forma remota o virtual 
se desarrollará en forma virtual a través de la plataforma MICROSOFT 

TEAMS, por lo cual se requiere a las partes y sus   apoderados   a   fin   
de   que   informen   sobre   cualquier actualización de sus direcciones 
electrónicas, en concordancia con las previsiones de la Ley 2213 de 

2022. 
 

2. Notifíquese al absolvente en la forma y términos ordenan los artículos 
182, 291 y 292 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 8° de 
la Ley 2213 de 2022. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  
 

3. Téngase en cuenta que el abogado JONATHAN ANDRÉS CHÁVES 

ROMERO actuará como apoderado principal de la parte actora. 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 3532666 Ext. 70340 

 

Proceso:  Prueba Anticipada 

Radicado: 2023-01598 
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NOTIFÍQUESE,  
AMJ 

 
GUSTAVO ADOLFO AMAYA CARDENAS 

JUEZ 

 

 

 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Doce (12) de diciembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.160 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No. 019 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 
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Febrero catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 

PRIMERO: Aclare los hechos y las pretensiones de la demanda, en el sentido 
de indicar si lo que pretendido es incumplimiento del contrato toda vez que se 
solicita el reconocimiento de perjuicios, o si lo que busca es la entrega de la cosa 
del tradente al adquiriente de conformidad con lo señalado en el artículo 378 
del C. G. del P. 

SEGUNDO: De acuerdo a lo preceptuado en el inciso 3° del artículo 378 del C. 
G.d el P., el demandante deberá acreditar el cumplimiento de sus obligaciones 
contenidas en el contrato de compraventa. 

TERCERO:  Aporte el certificado de existencia y representación de la cámara 
de comercio de la demandada BRICKS INVERSIONES S.A.S., con fecha de 
expedición no superior a un mes. 

CUARTO: Deberá allegar el certificado de libertad y tradición del inmueble No. 
50s-40230226 con fecha de expedición no superior a un mes. 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  tel. 3532666 ext 70340 

 

Proceso:  Declarativo 

Radicado: 2023-01743 

Asunto: Inadmite 
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cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en forma 
virtual a través de TEAMS. 

NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de 

Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Quince (15) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No.019   de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Amaya Cardenas

Juez
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Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Febrero catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias del Art. 
82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base recaudo 
(pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este 
Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., contra LINA MARÍA 
LÓPEZ GARZÓN, por las siguientes sumas dinerarias: 

a. PAGARÉ 1014179454: 

1. Por la suma de $93.009.362 correspondiente al capital insoluto representado 
en el título allegado como base del presente recaudo. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados desde 
el día siguiente a la exigibilidad de la obligación y hasta que se verifique el pago 
total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera. 

3. Por la suma de $8.264.652 correspondiente a los intereses de plazo desde el 
30 de abril de 2023 hasta el 25 de octubre de 2023 sobre capital representado en 
el título allegado como base del presente recaudo. 

Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  tel. 3532666 ext 70340 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

Radicado: 2023-01765 
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SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la forma 
que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., o conforme lo 
consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que 
dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o en su defecto de diez 
(10) días para que proponga excepciones de mérito (artículo 442), términos que 
corren en forma conjunta. 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse 
para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que una vez 
transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se entenderá 
realizada la misma y los términos empezarán a correr al día siguiente de la 
notificación. 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar los 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio postal autorizado 
por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

TERCERO: Se reconoce personería jurídica al Dr. CARLOS FELIPE 
QUINTERO GARCÍA como apoderado de la parte ejecutante, en los términos 
y para los fines del poder conferido. 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las excepciones de 
ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 
2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado 
las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de 
este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará 
para la atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se decreta la 
prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo de seis (6) meses 
teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la que cuenta éste Juzgado en 
virtud a los procesos que actualmente se tramitan y que en donde muchos de 
ellos tiene prelación Constitucional y legal como las acciones de tutela, 
incidentes de desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble 



arrendado, despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta 
de este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, (2) 
AMJ 

 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de 

Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.,    Quince (15 ) de Febrero de 2024. 
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Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 
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Teniendo en cuenta que la audiencia programada para el día 14 de diciembre 
de 2023 no se puedo realizar debido al cambio del titular de este Despacho 
Judicial, se dispone reprogramar la fecha para efectos de llevar a cabo las 
audiencias previstas en los Arts. 372 y 373 del C.G. del P., fijando para ello, la 
hora de las 9:00 A.M. del día veintiocho (28) del mes de mayo del año 2024, 
la cual se desarrollará en forma virtual a través de la plataforma MICROSOFT 
TEAMS, por lo cual se requiere a las partes y sus apoderados a fin de que 
informen sobre cualquier actualización de sus direcciones electrónicas, 
en concordancia con las previsiones de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CARDENAS 
JUEZ 

Lagc 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 3532666 Ext. 70340 

 

Proceso:  Resolución de Contrato 

Radicado: 2021-0179 

Asunto:  Reprograma fecha audiencia 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No. 19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Amaya Cardenas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Febrero catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 

De acuerdo a la solicitud de terminación de la presente solicitud de prueba 
extraprocesal que presenta el solicitante y su apoderado judicial, y reunidas las 
exigencias de los artículos 314 y 316 del C.G. del Proceso, el Despacho: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el presente asunto por desistimiento de las 
pretensiones. 
 
SEGUNDO: Ordenar, con destino y a costa de la parte demandante, el desglose 
electrónico de los documentos base de la acción, con las constancias del caso. 
 
TERCERO: Sin condena en costas a las partes. 
 
CUARTO: Archívese el expediente al tenor a lo dispuesto en el inciso quinto 
del artículo 122 del C.G. del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

Lagc 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 3532666 Ext. 70340 

 

Proceso:  Prueba extraprocesal 

Radicado: 2023-0872 

Asunto:  Terminación 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Quince (15) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No. 019 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Gustavo Adolfo Amaya Cardenas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Febrero catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial de la parte actora 
en escrito allegado el 29 de noviembre del 20231, relacionado con la terminación 
de la presente solicitud de aprehensión por prórroga del plazo, el Despacho:  
 
PRIMERO: DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 
entrega del vehículo de placas FOW-827 promovido por FINANZAUTO S.A. 
BIC, contra REBECA YULIETH ORTIZ ORTEGÓN. 
 
SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de la orden de aprehensión del 
vehículo de placas FOW-827. Líbrense las comunicaciones pertinentes. En 
consonancia, se ordena oficiar a la Policía Nacional Sección Automotores–SIJIN 
informando del levantamiento de la medida cautelar. 
 
TERCERO: Por secretaría, expídase con destino y a costa de la parte actora, la 
constancia de desglose electrónica de los documentos base de la acción, con las 
constancias del caso. 
 
CUARTO: Sin condena en costas a las partes. 
 
QUINTO: Archívese el expediente al tenor a lo dispuesto en el inciso quinto 
del artículo 122 del C.G. del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CARDENAS 
JUEZ 

Lagc 

 

 

 

                                                           
1 PDF-028 del expediente digital. 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 3532666 Ext. 70340 

 

Proceso:  Pago Directo 

Radicado: 2022-01310 

Asunto:  Terminación. 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Quince (15) de febrero de 2024. 

Por anotación en Estado No. 019 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 
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